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TAXHOLDER CI A. LTDA.
NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS

AÑO TERMI NADO AL 3 1  DI CI EMBRE 2 0 1 6
(Expresadas en USD Dólares)

A. TAXHOLDER CI A. LTDA.

La Compañía se const ituyó el 04 de marzo de 2009 y fue inscrita en
el Regist ro Mercant il con fecha 30 de marzo de 2009 en la ciudad de
Guayaquil, se encuent ra ubicada en Av. Benjamín Carrion y Av. Dr.
Em ilio Romero, Edificio City Office Business, piso 6 oficina 633. Su
act ividad principal es el asesoramiento t r ibutario.

B. POLI TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS

La Compañía mant iene sus regist ros contables en US Dólares y, a
part ir  del ejercicio económico 2016, de acuerdo con las Normas
I nternacionales de I nformación Financiera, las que han sido
ut ilizadas en la preparación de los estados financieros.

A cont inuación mencionamos las práct icas contables más
importantes que ut ilizó la adm inist ración:

Base de preparación y presentación:  Por disposición de la
Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, la
Compañía adoptó para el ejercicio 2016, las Normas I nternacionales
de I nformación Financiera (NI I F)  em it idas por el Com ité
I nternacional sobre Normas de Contabilidad ( I ASB)  de la Federación
I nternacional de Contadores ( I FAC) .

Provisión para cuentas incobrables: Periódicamente, la
Administ ración de la Compañía realiza evaluaciones de sus cuentas
por cobrar – comerciales, para determ inar si existen indicios del
deterioro de su cartera, según lo establece el párrafo 64 de la Norma
I nternacional de Contabilidad NI C 39. El deterioro de la cartera
establecido en el análisis y valoración, se carga a resultados cont ra
una cuenta de Provisión para cuentas de dudosa recuperación, como
lo establece el párrafo 63 de la NIC 39.

La provisión se ajusta anualmente con cargo a resultados, por el
efecto del análisis de la cartera. La cartera que se considera
irrecuperable o perdida, se cast iga.
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Las propiedades, plantas y equipos: Al inicio se regist ran al costo.
Las erogaciones  por mantenim iento y reparaciones  se cargan  a
gastos al incurrirse  en ellas,  m ientras las mejoras que incrementan
la capacidad de producción o alargan la vida út il del act ivo, se
capitalizan.

Los act ivos fij os están regist rados al costo de adquisición. La
depreciación se calcula por el método de línea recta, tomando como
base la vida út il est imada de los act ivos, las que se detallan a
cont inuación:

ACTIVOS AÑOS

Muebles y Enseres 10
Equipos de oficina 10
Equipos de computación 3

Provisión anual de Jubilación Pat ronal y Bonificación por desahucio:

La Junta de Normas I nternacionales de Contabilidad em it ió cambios
en la norma NI C 19, correspondiente a los beneficios para
empleados con el fin de ser aplicados al cierre del año 2016. La
enmienda establece que al determ inar la tasa de descuento para las
obligaciones por beneficios post -empleo, es necesario considerar la
moneda en la que se denominan los pasivos y no el país en donde
éstos se generan. ACTUARI A, en conjunto con las auditoras
internacionales y el Colegio de Contadores de Pichincha, determ inó
que para el cálculo de las reservas de beneficios post -empleo en el
Ecuador, se deberá ut ilizar la tasa de descuento basada en los Bonos
Corporat ivos de Alta Calidad de los Estados Unidos de Norteamérica.

Debido a que ha exist ido incert idumbre en cuanto a la correcta
aplicación de la metodología para la determ inación de la tasa de
descuento, el 12 de enero del presente año, ACTUARI A envió una
solicitud al Comité de I nterpretaciones de las NI I F, para que éste
aclare si se debería ut ilizar la tasa de descuent o basada en Bonos
Corporat ivos de Alta Calidad de los Estados Unidos para el cálculo de
beneficios post -empleo en el Ecuador, explicando a los m iembros de
dicho Comité, las característ icas de la jubilación patronal y
desahucio, como obligaciones laborales determ inadas en el Código
de Trabajo, mencionando además, que dichas reservas son
solamente contables.
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Finalmente, se explicó al Comité sobre la situación macro económica
del país, inflación, índice riesgo país, mercado de valores y tasa de
descuento ut ilizada en ot ras valoraciones.

El 14 de marzo del presente año, en Londres, se reunió el Com ité de
I nterpretaciones de las NI I F para t ratar ent re ot ros temas, la
solicitud de aclaración enviada por ACTUARI A, cuyos representantes
concluyen y están de acuerdo en lo siguiente:

"Al aplicar el párrafo 83 de la NI C 19,"  la ent idad evalúa la
profundidad del mercado de Bonos Corporat ivos de Alta Calidad
denominados en dólares estadounidenses. La ent idad no lim ita esta
evaluación al Ecuador (el mercado o país en el que opera) , sino que
también considera ot ros mercados o países en los que se em iten
Bonos Corporat ivos de Alta Calidad denominados en dólares
estadounidenses" (Numeral 43 (a) , página 15) .

"Si existe un mercado profundo de Bonos Corporat ivos de Alta
Calidad denominados en dólares estadounidenses, la ent idad
determ ina la tasa de descuento en base a los rendim ientos de
mercado de dichos bonos al final del período. Este es el caso incluso
si no existe un mercado profundo de dichos bonos en el Ecuador. En
esta situación, la ent idad no ut iliza los rendim ientos de mercado de
los bonos del gobierno para determ inar la tasa de descuento"
(Numeral 43 (b) , página 15) .

Por lo tanto, una vez que dicho Comité analizó con mayor
profundidad el caso ecuatoriano, se ha rat ificado el uso de tasa de
descuento determinada por lo Bonos Corporat ivos de Alta Calidad de
los Estados Unidos de Norteamérica.

I ngresos ordinarios: Se reconocen en resultados cuando se produce
la t ransferencia de las ventajas y r iesgos al comprador, como lo
establece el párrafo 14 de NI C 18. El método de contabilización es el
devengado, según lo establece el párrafo 27 de NI C 1.

Gastos ordinarios: Se regist ran sobre la base del devengado y se
regist ran cuando se conocen.
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C. EFECTI VO:
Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Caja chica 200.00 200.00

Bancos locales (1) 71,621.98 61,751.31

71,821.98 61,951.31

( 1 ) I ncluye principalm ente US$ 63,734.41 m antenidos en una cuenta de
ahorros en el Banco Prom erica

D. CUENTAS POR COBRAR:

Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Clientes (1) 26,203.67 36,178.55

Em pleados 1,314.46 277.09

Crédito t r ibutario 3,465.05 5,985.61

Otros Act ivos Corrientes 4,898.92 0.00

35,882.10 42,441.25

Provisión para cuentas incobrables (343.42) (343.42)

35,538.68 42,097.83

E. PROPI EDAD, PLANTA Y EQUI PO:

Saldo al Saldo al
01/ 01/ 2016 Adiciones Bajas 31/ 12/ 2016

Muebles y enseres 3,327.00 420.00 370.00 3,377.00
Equipos de oficina
Maquinarias y Equipos

454.43
650.00 705.00

454.43
1,355.00

Equipos de com putación 13,084.16 768.00 422.56 13,429.60
Software 660.00 660.00

Depreciación acum ulada (11,575.38) (13,657.93)

6,600.21 1,893.00 792.56 5,618.10
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F. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR:

Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Proveedores 2,368.82 1,175.79
Beneficios sociales 14,748.20 18.188.04
Obligaciones con el I nst ituto Ecuatoriano de
Seguridad Social 2,139.31 3,215.98
Fiscales

5,390.00 8,374.15
Otros Cuentas por Pagar
Ot ros gastos acum ulados por pagar

200.00
504.90

745.29
0.00

Otras Cuentas por Pagar Relacionadas 35,536.65 47,846.83

6 0 ,8 8 7 .8 8 7 9 ,5 4 6 .0 8

G. I NVERSI ÓN DE LOS ACCI ONI STAS:

Capital social:  Representan 2000 part icipaciones sociales y em it idas
al valor nominal de US$1.00 cada una.

Reserva legal:  De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la
Compañía debe t ransferir  el 10%  de las ut ilidades liquidas y
realizadas a la reserva legal, hasta completar el 50%  del capital
suscrito y pagado.  Esta reserva no puede ser dist ribuida a los
accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero
puede ser ut ilizada para cubrir  pérdidas futuras o para aumentar el
capital.

Resultados acumulados:  La Ley de Régimen Tributario I nterno
perm ite la amort ización de pérdidas obtenidas en el ejercicio, con las
ganancias que obtuvieran dent ro de los cinco períodos imposit ivos
siguientes, sin que exceda en cada período del 25%  de dichas
ganancias.

H. PARTI CI PACI ÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTI LI DADES
E I MPUESTO A LA RENTA:

Para el año 2016, la tarifa del impuesto a la renta es del 22%  si las
sociedades en su composición accionaria no constan personas
naturales o jurídicas con dom icilio en paraísos fiscales o de menor
imposición. En el caso de tener en su composición accionaria
accionistas domiciliados en paraísos fiscales o de menor imposición y
estos sean menor al 50% , se aplicara la tarifa de manera
proporcional las tarifas del 22%  para personas naturales o jurídicas
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residentes o ext ranjeras no dom iciliadas en paraísos fiscales o de
menor imposición y el 25%  para las personas naturales o jurídicas

Domiciliados en paraísos fiscales. Si su composición accionaria
consta de más del 50%  de accionistas dom iciliados en paraísos
fiscales o de menor imposición su tar ifa de impuesto a la renta será
del 25%

La base del cálculo para determ inar la part icipación de los
t rabajadores en las ut ilidades de la Compañía y la base imponible del
impuesto a la renta de la Compañía, fue el siguiente:

Al 31 de diciem bre del

2016 2015

Ut ilidad contable 10,807.34 24,316.81
Menos:  Part icipación t rabajadores en las

ut ilidades (1,621.10) (3,647.52)

Am ort ización de pérdidas de años anteriores

Más:  Gastos no deducibles 4,975.57 7,233.87

Base im ponible para cálculo del Im puesto a la
Renta 14,161.81 27,903.15

Im puesto a la Renta causado 3,115.60 6,138.69

Ant icipo determ inado 1 ,7 4 2 .2 9 1 ,2 8 0 .8 8

Im puesto a la Renta por pagar 3 ,1 1 5 .6 0 6 ,1 3 8 .6 9

I . CONTROL SOBRE PRECI OS DE TRANSFERENCI A:

La normat iva para Precios de Transferencia vigente en Ecuador hasta
el año 2012 dispone que los cont r ibuyentes del I mpuesto a la Renta
que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas
domiciliadas en el exterior, dentro de  un m ismo periodo fiscal en un
monto acumulado superior a US$3 m illones, deben presentar al
Servicio de Rentas I nternas el Anexo de Operaciones con Partes
Relacionadas, que simplemente es una revelación de las
t ransacciones de ingresos y gastos por compañía relacionada.

De igual manera deben presentar, este m ismo anexo aquellos
cont r ibuyentes que habiendo efectuado operaciones con partes
relacionadas dom iciliadas en el exterior, dent ro de un m ismo período
fiscal, por un monto acumulado comprendido ent re US$1,000,000 , a
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US$3,000,000 y cuya proporción del total operaciones con partes
relacionadas del exterior sobre el total de ingresos, de acuerdo con
los casilleros correspondientes del formulario 101 del impuesto a la
renta, sea superior al 50% .

Aquellos cont ribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes
relacionadas dom iciliadas en el exterior, dent ro de un m ismo periodo
fiscal en un monto acumulado superior a los US$5 m illones deben
presentar adicionalmente al Anexo, el I nforme I ntegral de Precios de
Transferencia.

La Administ ración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales,
podrá solicitar mediante requerim ientos de información a los
cont r ibuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas al
interior del país o en el exterior, la presentación de la información
conducente a determ inar si en dichas operaciones se aplicó el
pr incipio de plena competencia, de conform idad con la Ley.

Las reformas a la Ley de Régimen Tributario I nterno que ent raron en
vigencia desde el 1 de enero del 2010 determ inan que los
cont r ibuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas
quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de
t ransferencia, siempre que:

• Tengan un impuesto causado superior al 3%  de sus ingresos
gravables.

• No realicen operaciones con residentes en países fiscales
preferentes, y

• No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración
y explotación de recursos no renovables.

A part ir  de la Resolución No. NAC-DGERCGC13-00011, em it ida por el
Servicio de Rentas I nternas el 16 de enero del 2013 y publicada en
el Regist ro Oficial N°  878 del 24 de enero del 2013, aplican los
siguientes cambios:

• Las t ransacciones que se realicen con partes relacionadas locales
también deberán considerarse conjuntamente con las
t ransacciones realizadas con partes relacionadas dom iciliadas en
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el exterior, para determ inar la presentación al Servicio de Rentas
I nternas del Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y/ o
del I nforme I ntegral de Precios de Transferencia.

• Se aumenta de US$5 m illones a US$6 m illones el monto
acumulado de operaciones con partes relacionadas locales y/ o

• domiciliadas en el exterior para presentar el I nforme I ntegral de
Precios de Transferencia.

• Se elim ina el párrafo que requería la presentación del Anexo de
Operaciones con Partes Relacionadas para las operaciones con
partes relacionadas dom iciliadas en el exterior, dentro de un
m ismo período fiscal, por un monto acumulado comprendido
ent re US$1,000,000, a US$3,000,000, y cuya proporción del
total operaciones con partes relacionadas del exterior sobre el
total de ingresos fuere superior al 50% .

.
J. EVENTOS SUBSECUENTES:

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación
de los estados  financieros por el período terminado el 31 de
diciembre del 2016, no han ocurr ido eventos o circunstancias que
puedan afectar la presentación de los estados financieros a la fecha
mencionada.


